CRONOGRAMA ELECTORAL RENOVACIÓN DE AUTORIDADES 2015.        
Juventud Partido GEN provincia de Buenos Aires. 

Las listas deberán ser presentadas en la Junta Electoral Partidaria, cita en calle 9 entre 51 y 53 de la ciudad de La Plata.

Mesas Distritales. Fecha de entrega: del  9 al 12/3.

En caso de que existieran internas las mismas deberán realizarse el día 29/3. Fecha y condiciones establecidas por la Junta Electoral ‎para posibles internas partidarias.
1/4. Fin de plazos para impugnación del acto electoral.

4/4. Resolución de impugnaciones.

5/4. Proclamación de listas ganadoras.

Mesas Seccionales. Fecha de entrega: 13 y 14/4.

Sábado 18/4 a las 10hs en la Casa del Gen de la Pcia de Buenos Aires, calle 9 entre 51 y 53 de la ciudad de La Plata‎, se realizará el Plenario de asunción de nuevos plenaristas y elección de nueva Mesa Ejecutiva de la Juventud provincial.

